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RV: SUBSANACIÓN DE DEMANDA NULIDAD ELECTORAL RAD 2023-00438-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 10/08/2023 11:50 AM

Para:Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:De: Vergara Rueda <vergararueda.abogados@gmail.com>

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Vergara Rueda <vergararueda.abogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de agosto de 2023 16:05
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
RValencia@procuraduria.gov.co <RValencia@procuraduria.gov.co>
Asunto: SUBSANACIÓN DE DEMANDA NULIDAD ELECTORAL RAD 2023-00438-00
 
Doctor
JUEZ CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C.
E.S.D.
 

ASUNTO:                                MEMORIAL DE SUBSANACIÓN DE
DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL
ACTO A DEMANDAR:           CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN
DE LA PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL “ENCP” - Espacio Nacional de
Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas
susceptibles de afectar directamente a las Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el periodo 2023-2026,
que se realizó mediante sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de
Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle.
DEMANDANTES:                                      ASOCIACION AFROCOLOMBIANA
VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL TOLIMA
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“ASFROVICTOL Nit: 901132061 – 4
Rep Legal: LUIS ANGEL SINISTERRA
CC 16.476.990 de Buenaventura
CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS
CC 38.142.521 de Ibagué

DEMANDADOS:                     MINISTERIO DEL INTERIOR – Representado Legalmente
                                               Luis Fernando Velasco – Ministro del Interior.
                                               NIT. 830.114.475-6
                                               LUZ AIDA IBARRA IBARRA (Presidenta Electa ENCP)
                                               CC: 39.840.627
                                               ARNULFO CARDOSI JULIO (Secretario Electo ENCP)
                                               CC: 19.955.125
                                               FULGENCIA SERNA CHAVERRA (Secretaria Electa ENCP)
                                               CC: 54.252.238        
RADICADO:                           2023-00438-00                      

 
ANDERSON VERGARA BUSTOS, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.105.788.251 de Honda, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 303.103
del C. S. de la Judicatura, con domicilio principal en el municipio de Honda – Tolima, correo
electrónico judicial@vergarayrueda.com y vergararueda.abogados@gmail.com, actuando
en calidad de apoderado judicial de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL
CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL TOLIMA “ASFROVICTOL” identificada con Nit. 901132061 – 4,
con domicilio principal en la ciudad de Ibagué – Tolima, correo electrónico
bombillo121@hotmail.com representada legalmente por el señor LUIS ANGEL SINISTERRA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.476.990, con domicilio principal en la ciudad
de Ibagué, correo electrónico bombillo121@hotmail.com, conforme al poder conferido y del
cual se anexa; y CLEISSER JOHANA CUERO VILLEGAS, persona natural e identificada con
cédula de ciudadanía No. 38.142.521 con domicilio principal en la ciudad de Ibagué, correo
electrónico cley200807@gmail.com, conforme a los poderes conferidos y de los cuales se
anexa, me permito presentar a su despacho MEMORIAL DE SUBSANACIÓN DE
DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL en contra del MINISTERIO DEL INTERIOR /
Dirección de Asuntos para comunidades negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del
Ministerio del Interior, en adelante “DACNARP”, representado legalmente por el señor Ministro
Dr. Luis Fernando Velasco y/o quien haga sus veces al momento de notificación de la
presente demanda, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, correo electrónico
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co; LUZ AIDA IBARRA IBARRA identificada con la
cédula de ciudadanía No. 39.840.627, con domicilio principal en la ciudad de Armenia –
Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es;   ARNULFO CARDOSI JULIO identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19.955.125, con domicilio principal en el municipio de María
La Baja – Bolívar, correo electrónico africaagola19846@gmail.com; y FULGENCIA SERNA
CHAVERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 54.252.238, con domicilio principal en
el municipio de Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es; conforme a lo
dispuesto en el Auto de fecha 04 de agosto de 2023, notificado por Estado Electrónico el 08 de
agosto de 2023, con el fin lograr mediante sentencia judicial se declare LA NULIDAD DE LA
CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL “ENCP PERIODO
2023-2026” - Espacio Nacional de Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas
susceptibles de afectar directamente a las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y
Palenqueras para el periodo 2023-2026, en adelante “ENCP”, que se realizó mediante sesión
plenaria del ENCP los días 07 y 08 de Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle, con base en los
siguientes puntos subsanados y los cuales se encuentran debidamente incorporados en el
escrito de demanda subsanada que se adjunta a este corre. 
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Cordialmente, 

 4. Acto Adtivo Eleccion Delegados Tolima ante e...

 16. Acto Adtivo Elección Directivos y Comisione...

 MEMORIAL DE SUBSANACION DEMANDA RAD 2023-
00438-...

 SUBSANACION DEMANDA INTEGRADA RAD 2023-
00438-00... 

ANDERSON VERGARA
Abogado

"El que hace lo que ama, está benditamente condenado al éxito"
F. Cabral

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1khJCpxMtQ8LfLdtzbtQpKg5ju2EQ4kEa%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C61d19bcfaf5647e05daa08db99c1da2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272830090542563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8V%2FK%2BZS3Y19b4iz%2Bcdz81COAETUKn3FIH5mdud5k354%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1k1nOZgc1ioMg6LNKsywlQxJCvEZF7ZW0%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C61d19bcfaf5647e05daa08db99c1da2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272830090542563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Uk2eqc4cPWpc802SPz3vl95J7YvBKp70QL1PE3kbuz0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oaKjrhHUGW6AK5DmSfcg9hD8D0GcDTzF%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C61d19bcfaf5647e05daa08db99c1da2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272830090542563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Bf64pI8NyRh0nl7v8LP527LU85dKEDl8MpcaqrttBVE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1dIr7elVkfpgF9dYFgXQYOSW24QhibpDC%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C61d19bcfaf5647e05daa08db99c1da2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638272830090542563%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bVsIMiicSYdYsJW8l9CwjxTu8zFsLKf0tKe33kFRmMg%3D&reserved=0


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Doctor  

JUEZ CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.  

E.S.D.  

 

ASUNTO:   MEMORIAL DE SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD 

ELECTORAL 

ACTO A DEMANDAR:  CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE 

Y SECRETARIOS DEL “ENCP” - Espacio Nacional de 

Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas 

susceptibles de afectar directamente a las 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras para el periodo 2023-2026, que se realizó 

mediante sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de 

Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle. 

DEMANDANTES:  ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL TOLIMA 

“ASFROVICTOL Nit: 901132061 – 4 

Rep Legal: LUIS ANGEL SINISTERRA  

CC 16.476.990 de Buenaventura 

  CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS  

CC 38.142.521 de Ibagué 

DEMANDADOS:  MINISTERIO DEL INTERIOR – Representado Legalmente  

    Luis Fernando Velasco – Ministro del Interior.  

    NIT. 830.114.475-6 

    LUZ AIDA IBARRA IBARRA (Presidenta Electa ENCP) 

    CC: 39.840.627  

    ARNULFO CARDOSI JULIO (Secretario Electo ENCP) 

    CC: 19.955.125 

    FULGENCIA SERNA CHAVERRA (Secretaria Electa ENCP) 

    CC: 54.252.238   

RADICADO:   2023-00438-00   

 

ANDERSON VERGARA BUSTOS, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.788.251 de Honda, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 303.103 del C. S. de la Judicatura, con domicilio principal en 

el municipio de Honda – Tolima, correo electrónico judicial@vergarayrueda.com y 

vergararueda.abogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial 

de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

DEL TOLIMA “ASFROVICTOL” identificada con Nit. 901132061 – 4, con domicilio 

principal en la ciudad de Ibagué – Tolima, correo electrónico 

bombillo121@hotmail.com representada legalmente por el señor LUIS ANGEL 

SINISTERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.476.990, con domicilio 

principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico bombillo121@hotmail.com, 

conforme al poder conferido y del cual se anexa; y CLEISSER JOHANA CUERO 

VILLEGAS, persona natural e identificada con cédula de ciudadanía No. 38.142.521 

con domicilio principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico 

cley200807@gmail.com, conforme a los poderes conferidos y de los cuales se 
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anexa, me permito presentar a su despacho MEMORIAL DE 

SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL en 

contra del MINISTERIO DEL INTERIOR / Dirección de Asuntos para comunidades 

negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, en 

adelante “DACNARP”, representado legalmente por el señor Ministro Dr. Luis 

Fernando Velasco y/o quien haga sus veces al momento de notificación de la 

presente demanda, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co; LUZ AIDA IBARRA IBARRA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.840.627, con domicilio principal 

en la ciudad de Armenia – Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es;  

ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.955.125, 

con domicilio principal en el municipio de María La Baja – Bolívar, correo electrónico 

africaagola19846@gmail.com; y FULGENCIA SERNA CHAVERRA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 54.252.238, con domicilio principal en el municipio de 

Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es; conforme a lo dispuesto 

en el Auto de fecha 04 de agosto de 2023, notificado por Estado Electrónico el 08 

de agosto de 2023, con el fin lograr mediante sentencia judicial se declare LA 

NULIDAD DE LA CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE Y 

SECRETARIOS DEL “ENCP PERIODO 2023-2026” - Espacio Nacional de Consulta Previa 

de Medidas Legislativas y Administrativas susceptibles de afectar directamente a 

las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el periodo 

2023-2026, en adelante “ENCP”, que se realizó mediante sesión plenaria del ENCP 

los días 07 y 08 de Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle, con base en los 

siguientes puntos subsanados y los cuales se encuentran debidamente 

incorporados en el escrito de demanda subsanada.  

 

1ER PUNTO: Revisado el acápite de normas violadas y concepto de violación de la 

demanda, se encuentra que la parte actora describe la situación por la cual considera que 

la elección de la presidenta y secretarios del Espacio Nacional de Consulta Previa de 

Medidas Legislativas y Administrativas Susceptibles de Afectar Directamente a las 

Comunidades Negras, en adelante - ENCP es nula; sin embargo, no especificó con 

claridad la causal de anulación que invoca.  

 

Al respecto, es necesario solicitarle a la parte demandante que se sirva especificar la causal 

de nulidad electoral que alega. 

 

Se precisa que de endilgarse causales de nulidad relativas a vicios en las calidades, 

requisitos e inhabilidades de los elegidos o nombrados, no podrán acumularse con las que 

se funden en irregularidades en el proceso de votación y en el escrutinio, conforme a lo 

establecido en el artículo 281 del C.P.A.C.A. por lo cual la parte actora deberá establecer 

con claridad lo pretendido. 

 
SUBSANACIÓN: Para subsanar este punto, el suscrito dispuso adicionar en el acápite 

de normas violadas y concepto de violación, la causal por la cual se alega la 

Nulidad del proceso y acto de elección de la presidenta y secretarios del Espacio 

Nacional de Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas Susceptibles 

de Afectar Directamente a las Comunidades Negras, en adelante – ENCP, de la 

siguiente manera;  
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CAUSALES DE NULIDAD ELECTORAL 

 

1. INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – VIOLACIÓN DE 

NORMA SUPERIOR.  

 

Se sustenta está causal de Nulidad Electoral teniendo en cuenta la jurisprudencia 

del Consejo de Estado en cuanto la alta Corte positivizó la postura jurisprudencial 

acogida por la Sección Quinta de esta Corporación, estableció que, además de 

los motivos especiales definidos por el legislador en el art. 275 del CPACA, también 

podían ser atacados por las causales generales previstas para demandar la 

nulidad de los actos administrativos comunes dispuestas en el art. 137 de la misma 

norma, así.  

 

(…) “Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se 

declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 

deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento 

del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación 

de las atribuciones propias de quien los profirió…”. 

 

De esta forma, se pone de presente al despacho que teniendo en cuenta la 

alegación de la causal de nulidad electoral, nos permitimos poner de presente que 

la elección de Presidente y Secretarios del Espacio Nacional de Consulta Previa 

(Acto aquí demandado) desconoció las disposiciones constitucionales y 

normativas que componen el marco jurídico del acto administrativo-electoral.  

 

El acto objeto de nulidad a través de esta demanda, se apartó de las normas 

superiores a las cuales “debía respeto y acatamiento en la medida en que estas le 

imponen (…) su objeto  y finalidad” tal como lo describe Jaime Orlando Santofimio 

Tratado de Derecho Administrativo. Acto administrativo: Procedimiento, eficacia y 

validez. Universidad Externado de Colombia. 4ª ed. Bogotá. Pág. 375.  

 

Así las cosas, evidenciamos que durante el procedimiento de convocatoria a 

asamblea del ENCP, la asamblea del ENCP y el Acto de elección de los directivos 

propiamente dichos (Presidente y Secretarios del ENCP), no respetaron las reglas 

de Tratados Internacionales, Constitucionales y Legales preexistentes, en el orden 

de importancia que el Constituyente les asignó por la misión y la importancia del 

tema de protección al derecho de participación, a la diversidad étnica, cultural, 

etc, que fueron reservados exclusivamente para este tipo de asuntos y que 

asimismo constituyen limites racionales y democráticos a respetar frente a la 

decisiones arbitrarias tomadas por el Ministerio del Interior de convocar a asamblea 

del ENCP y finalmente a la elección de los directivos Presidentes y Secretarios del 

ENCP elegidos y aquí demandados.  

 

Como se explicará a continuación, el MINISTERIO DEL INTERIOR, en su calidad y en 

el deber que le asiste, convocó a la asamblea general del ENCP y en dicha 

convocatoria se constituyó una FALTA DE APLICACIÓN DE LA NORMA DE MAYOR 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JERARQUÍA y por consiguiente EL ACTO DE ELECCIÓN PROPIAMENTE DICHO DE LOS 

DIRECTIVOS PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL ENCP ELEGIDOS, CONFIGURÓ EL MISMO 

QUEBRANTE NORMATIVO POR FALTA DE APLICACIÓN DE NORMA DE MAYOR 

JERARQUÍA.  

 

Se decanta entonces la nulidad electoral en la causal aquí alegada del cotejo 

entre las normas constitucionales infringidas tales como los artículos 1, 2, 7, 23, 40, 

70, 92, 95-8, 209 de la Constitución Política, la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que 

sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de petición en los artículos 13 a 

33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y el acto electoral acusado, 

se insiste, porque se inaplicó las normas constitucionales descritas, especialmente 

en lo relacionado con la inaplicabilidad del art. 23 de la Constitución Política, la Ley 

1755 de 2015, teniendo en cuenta que tal como lo explicó el Consejo de Estado en 

el concepto emitido al Ministerio del Interior, pese a la prevalencia de la 

autonomía, autogobierno, y autodeterminación de que gozan las comunidades 

étnicas, con fundamento en que son ellas las llamadas a fijar sus propias reglas de 

funcionamiento, y ante el vacío existente en no tener las reglas de funcionamiento 

todavía en vigencia, y la inminencia del inicio del periodo de los nuevos designados 

ante el ENCP, LA ALTERNATIVA PRESENTADA POR LA ALTA CORTE ERA QUE EL ENCP 

RESOLVIERA LOS DIFERENTES CONFLICTOS, IMPUGNACIONES E INCONFORMIDADES 

CON LA APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

EN LO RELACIONADO CON EL DERECHO DE PETICIÓN PARA DAR RESPUESTA A DICHOS 

CONFLICTOS, impugnaciones e inconformidades, situación que NO OCURRIÓ y que 

por ende constituye la Nulidad aquí alegada que se ampliará al caso en concreto 

en las siguientes líneas del concepto de violación.  

 

Así las cosas, el suscrito da cumplimiento a la solicitud de subsanación descrita en 

el Auto que inadmitió la respectiva demanda.  

 

 

2DO PUNTO: Revisado el expediente se encuentra, que la parte demandante 
pretende discutir la legalidad de los actos de elección de los señores Luz Aida Ibarra 
Ibarra como presidenta del ENCP, Fulgencia Serna Chaverra y Arnulfo Cardosi Julio 
secretarios del ENCP para el periodo 2023-2026. 
 
No obstante, adjunto a la demanda no se encuentran los actos relacionados, por lo 
cual, no es posible determinar si los mismos se declararon en audiencia pública o 
fueron publicados en la forma prevista en el inciso 1.º del artículo 65 del C.P.A.C.A.  
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte demandante para que 
allegue los actos acusados, y de ser el caso la constancia de publicación en la 
gaceta territorial en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SUBSANACIÓN: Para subsanar este punto, el suscrito allega con este memorial las 

siguientes pruebas documentales en pdf denominadas:  

 

4. 4. Acto Adtivo Eleccion Delegados Tolima ante el ENCP de 27 páginas.  
 

16. Acto Adtivo Elección Directivos y Comisiones ENCP - Sesion Plenaria ENCP 2023 

2026 de 104 páginas.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

La primera prueba documental es el Acto de elección de los delegados por el 

Departamento del Tolima ante el ENCP, la cual fue impugnada ante el ENCP y que 

no fue resuelta su impugnación por el mismo Espacio. Esta elección se hizo en 

audiencia pública y por ende se suscribió la presente Acta que constituye el Acto 

de elección de los delegados del departamento del Tolima ante el ENCP la cual es 

impugnada.  

 

Asimismo, la segunda prueba documental allegada corresponde al Acto de 

Elección del Presidente y Secretarios del ENCP a nivel Nacional, la cual es objeto 

de nulidad electoral en la presente demanda. Esta elección se hizo en audiencia 

pública y por ende se suscribió la presente Acta que constituye el Acto de elección 

propiamente dicho del Presidente y Secretarios.  

 

Así las cosas, los Actos administrativos objetos de la presente acción de Nulidad se 

presentan en debida forma, se evidencia la suscripción de los mismos por los 

funcionarios públicos dispuestos para ello y la constancia de participación de todos 

y cada uno de los participantes y puntos tratados en la Asamblea General del 

ENCP celebrada el 07 y 08 de Julio de 2023. 

 

De esta manera, el suscrito apoderado de las partes demandantes da 

cumplimiento a lo ordenado mediante Auto de fecha 04 de agosto de 2023, 

notificado por Estado Electrónico el 08 de agosto de 2023 y por consiguiente se 

solicita al despacho ADMITIR la presente DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDERSON VERGARA BUSTOS  

CC: 1.105.788.251 de Honda  

TP: 303.103 DEL C.S. de la Judicatura 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Doctor  

JUEZ CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.  

E.S.D.  

 

ASUNTO:    SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL 

ACTO A DEMANDAR:  CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE 

Y SECRETARIOS DEL “ENCP” - Espacio Nacional de 

Consulta Previa de Medidas Legislativas y Administrativas 

susceptibles de afectar directamente a las 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras para el periodo 2023-2026, que se realizó 

mediante sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de 

Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle. 

DEMANDANTES:  ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL TOLIMA 

“ASFROVICTOL Nit: 901132061 – 4 

Rep Legal: LUIS ANGEL SINISTERRA  

CC 16.476.990 de Buenaventura 

  CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS  

CC 38.142.521 de Ibagué 

DEMANDADOS:  MINISTERIO DEL INTERIOR – Representado Legalmente  

    Luis Fernando Velasco – Ministro del Interior.  

    NIT. 830.114.475-6 

    LUZ AIDA IBARRA IBARRA (Presidenta Electa ENCP) 

    CC: 39.840.627  

    ARNULFO CARDOSI JULIO (Secretario Electo ENCP) 

    CC: 19.955.125 

    FULGENCIA SERNA CHAVERRA (Secretaria Electa ENCP) 

    CC: 54.252.238   

RADICADO:   2023-00438-00   

 

ANDERSON VERGARA BUSTOS, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.788.251 de Honda, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 303.103 del C. S. de la Judicatura, con domicilio principal en 

el municipio de Honda – Tolima, correo electrónico judicial@vergarayrueda.com y 

vergararueda.abogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial 

de la ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO 

DEL TOLIMA “ASFROVICTOL” identificada con Nit. 901132061 – 4, con domicilio 

principal en la ciudad de Ibagué – Tolima, correo electrónico 

bombillo121@hotmail.com representada legalmente por el señor LUIS ANGEL 

SINISTERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.476.990, con domicilio 

principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico bombillo121@hotmail.com, 

conforme al poder conferido y del cual se anexa; y CLEISSER JOHANA CUERO 

VILLEGAS, persona natural e identificada con cédula de ciudadanía No. 38.142.521 

con domicilio principal en la ciudad de Ibagué, correo electrónico 

cley200807@gmail.com, conforme a los poderes conferidos y de los cuales se 

anexa, me permito presentar a su despacho SUBSANACIÓN DE 

mailto:judicial@vergarayrueda.com
mailto:vergararueda.abogados@gmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com
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DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL en contra del MINISTERIO DEL 

INTERIOR / Dirección de Asuntos para comunidades negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, en adelante “DACNARP”, 

representado legalmente por el señor Ministro Dr. Luis Fernando Velasco y/o quien 

haga sus veces al momento de notificación de la presente demanda, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co; LUZ AIDA IBARRA IBARRA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 39.840.627, con domicilio principal en la ciudad 

de Armenia – Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es;  ARNULFO 

CARDOSI JULIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.955.125, con 

domicilio principal en el municipio de María La Baja – Bolívar, correo electrónico 

africaagola19846@gmail.com; y FULGENCIA SERNA CHAVERRA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 54.252.238, con domicilio principal en el municipio de 

Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es; conforme a lo dispuesto 

en el Auto de fecha 04 de agosto de 2023, notificado por Estado Electrónico el 08 

de agosto de 2023, con el fin lograr mediante sentencia judicial se declare LA 

NULIDAD DE LA CONVOCATORIA Y ACTO DE ELECCIÓN DE LA PRESIDENTE Y 

SECRETARIOS DEL “ENCP PERIODO 2023-2026” - Espacio Nacional de Consulta Previa 

de Medidas Legislativas y Administrativas susceptibles de afectar directamente a 

las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para el periodo 

2023-2026, en adelante “ENCP”, que se realizó mediante sesión plenaria del ENCP 

los días 07 y 08 de Julio de 2023 en la ciudad de Cali – Valle, con base en los 

siguientes  

 

HECHOS  

1. El 29 de marzo de 2023, mediante Circular Externa, el Ministerio del interior / 

Dirección de asuntos para comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras CONVOCÓ al Departamento del Tolima para que el 15 de abril de 

2023 se llevara a cabo la elección de delegados(a) ante el Espacio Nacional 

de Consulta previa de medidas legislativas y administrativas susceptibles de 

afectar directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras y determinó que para el Departamento del Tolima la cantidad de 

delegados a elegir para el espacio nacional de consulta previa 2023-2027 sería 

de dos (02) delegados.  

 

2. El 15 de abril de 2023, SE LLEVÓ A CABO LA ELECCIÓN de los delegados del 

espacio nacional de consulta previa del departamento del Tolima y se elevó la 

respectiva Acta de Elección.  

 

3. En el momento de la elaboración y firma del Acta de elección de los delegados 

del espacio nacional de consulta previa del departamento del Tolima, LA 

SEÑORA YOLANDA VARONA PRESENTÓ IMPUGNACIÓN A LA ELECCIÓN DE LOS 

DELEGADOS POR ESTE DEPARTAMENTO, argumentando que hubo participación 

de menores de edad y de empleados oficiales que no podían participar en la 

elección y de los cuales votaron, manifestación que quedó plasmada en el 

documento de Acta de reunión.   

mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
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4. El 18 de abril de 2023 mediante radicado 2023-1-004044-027725, 9 id: 114882 

miembros del espacio departamental Tolima presentaron ante el Ministerio del 

Interior IMPUGNACIÓN Y SOLICITUD DE NULIDAD del Acto de elección que se 

llevó a cabo el 15 de abril de 2023 en la ciudad de Ibagué, el cual fueron 

elegidos de forma irregular los delegados ante el espacio nacional de consulta 

previa para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  

 

5. El 19 de abril de 2023, mediante radicado 2023-1-004044-027825 id: 115294 SE 

PRESENTÓ ADICIÓN DE DOCUMENTO AL RADICADO 114882 DE 18/04/2023 con el 

fin de AMPLIAR LOS ARGUMENTOS DE IMPUGNACIÓN Y SOLICITUD DE NULIDAD 

DEL ACTO DE ELECCIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EL 15 DE ABRIL DE 2023 en la 

ciudad de Ibagué, el cual fueron elegidos de forma irregular los delegados ante 

el espacio nacional de consulta previa para comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras.  

 

6. El 16 de mayo de 2023, El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil 

con Magistrado Ponente Dr. Óscar Darío Amaya  Navas, resolvió las preguntas 

que elevó el Ministerio del Interior con relación a las impugnaciones de las 

elecciones de los Espacios Departamentales, incluido el Departamento del 

Tolima, las cuales fueron las siguientes:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

7. El 26 de mayo de 2023 el ENCP llevó a cabo sesión plenaria y en dicha sesión se 

concertó únicamente el cronograma para que se realizarán las asambleas de 

elección de personas delegadas al ENCP que no se llevaron a cabo o que 

resultaron inconclusas, tal como se evidencia en la Circular Externa del 01 de 

Junio de 2023 expedida posteriormente por el Ministerio del Interior.  

 

8. El 26 de mayo de 2023 el ENCP llevó a cabo sesión plenaria pero NO 

DEBATIERON, NO RESOLVIERON DE FONDO Y NO EMITIERON RESPUESTAS A LAS 

IMPUGNACIONES PRESENTADAS en las elecciones de los departamentos que se 

impugnaron, incluida la elección del Departamento del Tolima.  

 

9. Finalizada la sesión plenaria del 26 de mayo de 2023, El ENCP no dio respuesta 

a las impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima en el término 

previsto de un derecho de petición tal y como lo considero el Consejo de Estado 

que debía hacerse.  

 

10. Mediante Circular Externa del 01 de Junio de 2023, el Ministro del Interior / 

Director de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras, COMUNICÓ EL RESULTADO DE DELEGADOS(A) ANTE EL ESPACIO 

NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE MEDIDAS LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 

determinando que se habían elegido 124 miembros para el ENCP elegidos sin 

impugnación; 12 delegados sin elegir debido a asambleas no realizadas e 

inconclusas; 12 delegados sin elegir debido  que la elección de delegados al 

ENCP se designaron delegados en número superior; 99 delegados no elegidos 

de diez (10) departamentos con elecciones impugnadas. 

 

11. En la circular externa del 01 de junio de 2023, el ministro del Interior INSTÓ A LOS 

MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS PERTENECIENTES A CONSEJOS 

COMUNITARIOS, ORGANIZACIONES BASE Y DEMÁS FORMAS Y EXPRESIONES 

ORGANIZATIVAS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, para que, en el marco de su 

AUTONOMÍA, convocaran a asamblea el día 08 de junio de 2023 y dieran 

solución a las incidencias que adolezca el proceso de elección de las personas 

delegadas del Tolima al ENCP.  

 

12. De lo dispuesto en la circular externa del 01 de junio de 2023 expedida por el 

ministerio del interior, en ningún apartado se manifiesta que dicha suplica para 

convocar a asamblea el día 08 de junio de 2023 para el Departamento del 

Tolima y los demás Departamentos que impugnaron su elección, fuese el 

resultado de la resolución a las impugnaciones por parte del ENCP.  

 

13. Al 01 de Junio de 2023, habiéndose cumplido ya el término previsto para dar 

respuesta a las impugnaciones, EL ENCP NO RESOLVIÓ LAS IMPUGNACIONES 

PRESENTADAS POR MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA del Acto de 

elección de sus delegados al ENCP que se llevó a cabo el 15 de abril de 2023 

en la ciudad de Ibagué.  

 

14. La Circular Externa del 01 de Junio de 2023 expedida por el Ministerio del Interior, 

SE EXPIDIÓ DE MANERA IRREGULAR E ILEGAL, pues fue el Ministerio del Interior el 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

que Instó a los miembros del Departamento del Tolima a llevar a cabo asamblea 

de nueva elección de las personas delegadas del Tolima al ENCP, sin que haya 

mediado la respuesta formal por parte del ENCP (como órgano representativo y autónomo) a 

las impugnaciones presentadas en la elección primaria del Tolima.  

 

15. A la fecha 01 de junio de 2023 El Ministerio del Interior y el ENCP hizo caso omiso 

a las respuestas de la consulta elevada y expedida el Consejo de Estado el 16 

de mayo de 2023 con relación a la solución de las impugnaciones presentadas 

en varios departamentos, incluido el Departamento del Tolima, y con ello 

CONSTITUYÓ UN VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONFORMACIÓN DE LOS 

DELEGADOS PARA LA ELECCIÓN DEL NUEVO ENCP que se elegirían 

posteriormente.  

 

16. El 02 de junio de 2023, mediante radicado E-2023-163428, el PROCURADOR 

DELEGADO PREVENTIVO Y DE CONTROL DE GESTIÓN PARA ASUNTOS ÉTNICOS (E), 

REQUIRIÓ DE MANERA URGENTE, dar respuestas a quejas presentadas ante la 

Procuraduría General de la Nación sobre convocatoria de elección de los 

Delegados al Espacio Nacional de Consulta Previa, e igualmente recordó al 

Ministro del Interior lo siguiente:  

 

 

 
 

17. El 05 de junio de 2023, mediante Circular Externa expedida por la Viceministra 

para la Participación y la igualdad de los Derechos y el Director DACNARP, 

REALIZÓ UNA ADENDA A LA CIRCULAR EXTERNA DEL 01 DE JUNIO DE 2023, y 

determinó en lo relacionado al Departamento del Tolima y los demás 

departamentos que impugnaron su elección que “LO ORDENADO EN LA 

CIRCULAR DEL 01 DE JUNIO ES UNA RECOMENDACIÓN DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR PARA EL ESPACIO AUTÓNOMO Y MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES 

NEGRAS DEL TOLIMA con el fin de resolver los desacuerdos presentados sobre el 

proceso de elección de las personas delegadas al ENCP”.  

 

18. La Viceministra para la participación y la igualdad de derechos así como el 

Director DACNARP del Ministerio del Interior, dispuso en las anteriores circulares 

externas que lo dispuesto en estos actos es una recomendación del Ministerio, 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

LO CUAL EL MINISTERIO DEL INTERIOR OMITE E INAPLICA LO ORDENADO POR EL 

CONSEJO DE ESTADO en cuanto a la forma y procedimiento en que se debían 

resolver las impugnaciones presentadas a las elecciones de los delegados 

departamentales, en este caso, impugnaciones que debía resolver el ENCP en 

el marco de su autonomía y como órgano representativo de la población 

afrodescendiente, negra, raizal y palenquera.  

 

19. El 06 de junio de 2023, 10 miembros y presidentes de organizaciones negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras del Tolima, REALIZARON 

CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO ELECCIÓN DE DELEGADOS(AS) ANTE EL 

ENCP, conforme a lo dispuesto en la Circular Externa del Ministerio del Interior de 

fecha 01 y 05 de junio de 2023. Convocatoria que fue divulgada por correo 

electrónico a las diferentes organizaciones participantes del Tolima y suscrita por 

los miembros convocantes.  

 

20.  El 08 de Junio de 2023 se REALIZÓ EL ESPACIO AUTÓNOMO DEL TOLIMA con 

representantes legales de organizaciones de base, consejos comunitarios y 

demás formas organizativas de comunidades negras y afrocolombianas, 

raizales y palenqueras de este Departamento Y SE ELIGIERON LOS DELEGADOS 

AL ENCP por consenso de los participantes, eligiendo a los señores LUIS ANGEL 

SINISTERRA Y CLEISSER JOHANA CUERO VILLEGAS.  

 

21. A través de correo electrónico, las organizaciones de base del Departamento 

del Tolima COMUNICARON Y NOTIFICARON AL MINISTERIO DEL INTERIOR LA 

SUBSANACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS AL ENCP 

POR EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EN CUMPLIMIENTO A LAS CIRCULARES 

EXTERNAS DE FECHA 01 Y 05 DE JUNIO DE 2023, allegando toda la 

documentación requerida para que fuese aprobada la elección realizada en 

la ciudad de Ibagué el 08 de junio de 2023, notificación que le correspondió el 

radicado de entrada No. 2023-1-004044-042333 id 146094 de 2023 del Ministerio 

del Interior.   

 

22. El 09 de Junio de 2023, mediante radicado 2023-2-002202-024917 ID 146052, la 

Dirección de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras del Ministerio del Interior CONVOCÓ DE MANERA IIREGULAR E 

ILEGAL a los delegados (as) por enfoque diferencial de los Departamentos del 

país a participar en la elección de los nuevos delegados de los enfoques 

diferenciales para conformar el ENCP 2023-2026, sin que se haya tenido la 

resolución formal por parte del ENCP de las impugnaciones presentadas por el 

departamento del Tolima y otros 11 departamentos adicionales. 

 

23. El 10 y 11 de junio de 2023 SE LLEVÓ A CABO DE MANERA IRREGULAR E ILEGAL la 

elección de los delegados de los enfoques diferenciales que concurren en las 

diferentes expresiones organizativas adoptadas por las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras de nivel nacional, y en donde se 

designó un (1) delegado nacional por cada uno de los siguientes sectores 

poblacionales: Jóvenes; Mujeres; Víctimas; LGBTI; Personas con discapacidad; 

Adulto mayor, tal como se evidencia en el Acta suscrita y allegada como 

prueba, elección llevada a cabo sin que se haya tenido la resolución formal por 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

parte del ENCP de las impugnaciones presentadas por el departamento del 

Tolima y otros 11 departamentos adicionales. 

 

24. El 02 de julio de 2023, a las 22:41 horas, mediante radicado 2023-2-002202-028666 

ID 157959, el Director de Asuntos para comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras del Ministerio del Interior CONVOCÓ DE MANERA 

IRREGULAR E ILEGAL a Sesión Plenaria del Espacio Nacional de Consulta Previa 

de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras del país para el periodo 2023-

2026, la cual se llevaría a cabo el día 06 al 09 de julio de 2023 en la ciudad de 

Cali – Valle del Cauca, convocatoria irregular e ilegal debido a que se realizó 

sin que se haya tenido la resolución formal por parte del ENCP de las 

impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima y otros 11 

departamentos adicionales. 

 

25. Al 02 de julio de 2023, fecha de convocatoria al nuevo ENCP, EL ENCP VIGENTE 

NO HABÍA RESUELTO LAS 12 IMPUGNACIONES DE LAS ELECCIONES 

DEPARTAMENTALES, incluida el departamento del Tolima, y por ende NO HABÍA 

ACTO ADMINISTRATIVO EN FIRME Y DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE 

RESOLVIERA LA LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE DICHAS ELECCIONES.  

 

26. El 06 y 07 de julio de 2023, en la ciudad de Cali – Valle, se llevó a cabo el acto 

de elección de la nueva presidenta y secretarios del ENCP y se escogió a las 

siguientes personas: LUZ AIDA IBARRA IBARRA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.840.627 como nueva Presidenta del ENCP para el periodo 

2023-2026; FULGENCIA SERNA CHAVERRA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 54.252.238 y ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.955.125 como secretarios del ENCP para el 

periodo 2023-2026. 

 

27. De la elección de los nuevos Directivos del ENCP (Presidenta y Secretarios) se 

suscribió Acta y Listado de asistencia mediante la cual se determina los 

delegados departamentales participantes a la asamblea, las personas elegidas 

y la aprobación de la misma.  

 

28. Del Acta que contiene la elección de los nuevos directivos del ENCP (Presidenta 

y Secretarios) brilla por su ausencia la manifestación de aceptación de estos 

cargos por parte de las personas elegidas, omisión que vicia el procedimiento 

de elección con nulidad.  

 

29. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 

comisiones del nuevo ENCP SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD, debido a que 

el director DACNARP del Ministerio del Interior convocó a sesión del nuevo ENCP 

argumentando que se habían elegido los delegados de las 33 departamentos 

incluido el Distrito de Bogotá, omitiendo con ello que 12 elecciones de 

delegados departamentales, incluida el Departamento del Tolima, se 

encontraban sin resolver impugnaciones por parte del ENCP y por ende no 

contaban con acto administrativo en firme que decidiera sobre la legalidad o 

ilegalidad de dichas elecciones.  



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

30. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 

comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 

fueron convocados y participaron los delegados elegidos por los 12 

departamentos que fueron impugnada su elección, por lo que su participación 

es ilegal teniendo en cuenta que éstos no contaban con un acto administrativo 

en firme que resolviera la legalidad o ilegalidad de su elección.  

 

31. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 

comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 

se convocó y realizó sin que se haya resuelto previamente, a través de Acto 

Administrativo debidamente notificado y ejecutoriado parte del ENCP, las 

impugnaciones presentadas por el departamento del Tolima y otros 11 

departamentos adicionales de la elección de sus delegados.  

 

32. La sesión plenaria del ENCP celebrada el 07 y 08 de julio de 2023, la elección de 

los nuevos directivos (Presidente y Secretario) y de los delegados de las 7 

comisiones del nuevo ENCP, SE ENCUENTRA VICIADA DE NULIDAD debido a que 

no se determinó previamente la participación plena de los delegados de los 33 

departamentos incluido Bogotá, ya que al momento de la convocatoria y 

elección del nuevo ENCP, 12 departamentos no tenían resuelta las 

impugnaciones presentadas.   

 

33. El 07 de Julio de 2023, los señores LUIS ANGEL SINISTERRA y CLEISSER JOHANA 

CUERO VILLEGAS presentaron documento de constancia donde manifestaron 

que ellos, en calidad de Delegados electos por el Departamento del Tolima el 

día 8 de junio de 2023 en la ciudad de Ibagué, NO HABÍAN SIDO CONVOCADOS 

al ENCP y por ende no hacían parte como delegados ante la elección del 

nuevo ENCP, presentaron las pruebas documentales y dejaron constancia de 

su radicación quien recibió el secretario del ENCP.   

 

34. Que el 24 de julio de 2023, el representante legal de la Asociación 

Afrocolombiana del Tolima “AFROTOL”, certificó que la señora CLEISSER 

JOHANNA CUERO VILLEGAS hace parte de esta asociación y se postuló por 

parte de esta asociación para participar como delegada ante el ENCP del 

Tolima, asimismo certificó que por más de 20 años ha sido promotora de 

diferentes proyectos y actividades al interior de esta organización.  

 

35. Que la señora CLEISSER JOHANA CUERO VILLEGAS, y el señor LUIS ANGEL 

SINISTERRA, me confirieron poder para poder actuar e instaurar la presente 

acción. 

 

 

Con base en los anteriores hechos, se solicita a la Jurisdicción Administrativa que, 

previo a reconocer personería jurídica al abogado de los accionantes y resuelto el 

material probatorio, se concedan las siguientes  

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

PRETENSIONES 
 

1. SE DECLARE LA NULIDAD de la CONVOCATORIA a I sesión plenaria del Espacio 

Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, 

Periodo 2023-2026, identificada con radicado 2023-2-002202-028666 ID 157959 

del 02 de julio de 2023, expedida por el Director DACNARP del Ministerio del 

Interior.  

 

2. SE DECLARE LA NULIDAD DE LA INSTALACIÓN Y 1RA SESIÓN PLENARIA del Espacio 

Nacional de Consulta Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, 

Periodo 2023-2026, que se llevó a cabo los días 07 y 08 de julio de 2023, en la 

ciudad de Cali – Valle.   

 

3. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN de LUZ AIDA IBARRA IBARRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.840.627 como Presidente del 

ENCP para el periodo 2023-2026, que se llevó a cabo en sesión plenaria del 

ENCP los días 07 y 08 de julio de 2023, en la ciudad de Cali – Valle.   

 

4. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO DE ELECCIÓN de los señores FULGENCIA 

SERNA CHAVERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 54.252.238 y 

ARNULFO CARDOSI JULIO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.955.125 como SECRETARIOS DEL ENCP para el periodo 2023-2026, que se llevó 

a cabo en sesión plenaria del ENCP los días 07 y 08 de julio de 2023, en la ciudad 

de Cali – Valle.  

 

5. ORDENAR AL ENCP A RESOLVER las 12 impugnaciones de Elección de delegados 

ante el ENCP de los siguientes departamentos: 1. Atlántico 2. Bogotá D.C. 3. 

Bolívar. 4. Cauco, 5. Cundinamarca; 6. Guainía; 7. La Guajira; 8. Magdalena; 9. 

Meta; 10. Santander; 11. Tolima; 12. Valle del Cauca, las cuales deberán ser 

debidamente notificadas a los impugnantes. 

 

6. ORDENAR al Ministro del Interior, Director DACNARP del Ministerio del Interior, que 

una vez resueltas las impugnaciones presentadas por los departamentos 

anteriormente nombrados, especialmente el Departamento del Tolima, se 

continúe con el proceso de elección y conformación de los delegados 

departamentales ante el ENCP.  

 

7. ORDENAR al Ministro del Interior, Director DACNARP del Ministerio del Interior, que 

una vez culminado el proceso de elección y conformación de los delegados al 

ENCP de los 33 departamentos incluido Bogotá, se convoque nuevamente a 

Sesión Plenaria del Espacio Nacional de Consulta Previa de Comunidades 

Negras, raizales y palenqueras, para elección del ENCP para el periodo 2023-

2026.  

 

8. Condenar en Costas y Agencias en Derecho a los demandados.  

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

MEDIDA CAUTELAR 
 

Debido a que las pretensiones versan sobre la Nulidad de la convocatoria y del 

Acto de elección de la Presidenta y Secretarios Elector del ENCP que se llevó a 

cabo en la sesión plenaria del ENCP celebrado el día 07 y 08 de julio de 2023, se 

solicita como medida provisional LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS 

JURÍDICOS DE LA CONVOCATORIA Y DEL ACTO DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y 

SECRETARIOS DEL ENCP ELEGIDOS EL PASADO 07 Y 08 DE JULIO DE 2023 teniendo en 

cuenta los siguientes argumentos.  

 

1. La demanda se encuentra razonablemente fundada en derecho, pues las 

acciones realizadas por el Ministerio del Interior y las Omisiones generadas por 

el ENCP al omitir dar respuesta de fondo a las 12 impugnaciones de las 

elecciones de los delegados departamentales, especialmente a las 

impugnaciones del Departamento del Tolima, constituye un grave violación a 

las disposiciones contenidas en el art. 23 de la Constitución Política, la Ley 

Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho 

de petición en la Ley 1437 de 2015 (CPACA), en sus artículos 13 al 33; artículos 

2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3., 2.5.1.4.4., 2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11., del 

Decreto 1372 de 2018.  

 

2. Con la demanda se demuestra la titularidad de los derechos invocados que le 

asisten a los accionantes de solicitar la nulidad electoral de la convocatoria y 

del acto de elección de la nueva presidente y secretarios del ENCP, se 

demuestra con las pruebas allegada al plenario la irregularidad e ilegalidad 

cometida durante el proceso por la acción del Ministerio y la Omisión del ENCP 

al no resolver las impugnaciones de los 12 departamentos, especialmente la del 

Departamento del Tolima.  

 

3. Resulta más gravoso para el interés público negar la medida cautelar, teniendo 

en cuenta que son 12 departamentos que se encuentran a la espera de la 

respuesta a las impugnaciones de estas elecciones y por ende no se cuenta 

con la conformación real y legal de todos los delegados para el ENCP, de 

manera que negarla, seguiría vulnerando el interés público de las comunidades 

negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del país.  

 

4. El no otorgarse la medida de suspensión provisional de la convocatoria y Acto 

de elección de Presidente y Secretarios del ENCP, se generaría un perjuicio 

irremediable para las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 

palenqueras de los 12 departamentos que impugnaron la elección de sus 

delegados ante el ENCP, especialmente estas comunidades del Departamento 

del Tolima que representan los aquí demandantes, pues de no suspenderse se 

estaría vulnerando los derechos de participación, representación, consulta 

previa, su diversidad étnica y cultural, el derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político, el derecho de 

reconocimiento de autodeterminación de los pueblos negros, 

afrodescendientes, raizales, etc.  

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Por lo anterior expuesto se solicita como medida provisional LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de los efectos jurídicos del Acto de Elección del Presidente y 

Secretarios del ENCP elegidos el pasado 07 y 08 de julio de 2023.  

 

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

NORMAS VIOLADAS: 

 

Los demandantes señalan como vulneradas las siguientes normas: At. 1, 2, 7, 23, 40, 

70, 92, 95-8, 209 de la Constitución. Ley 21 de 1991, los artículos 2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3., 

2.5.1.4.4., 2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11. del Decreto 1372 de 2018 que 

adicionó el Decreto 1066 de 2015, artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que 

sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de petición en los artículos 13 a 

33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), acciones y omisiones de 

los demandados que por ende violan los artículos antes mencionados en lo 

relacionado con el derecho de petición. 

 

CAUSALES DE NULIDAD ELECTORAL 

 

1. INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – VIOLACIÓN DE 

NORMA SUPERIOR.  

 

Se sustenta está causal de Nulidad Electoral teniendo en cuenta la jurisprudencia 

del Consejo de Estado en cuanto la alta Corte positivizó la postura jurisprudencial 

acogida por la Sección Quinta de esta Corporación, estableció que, además de 

los motivos especiales definidos por el legislador en el art. 275 del CPACA, también 

podían ser atacados por las causales generales previstas para demandar la 

nulidad de los actos administrativos comunes dispuestas en el art. 137 de la misma 

norma, así.  

 

(…) “Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se 

declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 

deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento 

del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación 

de las atribuciones propias de quien los profirió…”. 

 

De esta forma, se pone de presente al despacho que teniendo en cuenta la 

alegación de la causal de nulidad electoral, nos permitimos poner de presente que 

la elección de Presidente y Secretarios del Espacio Nacional de Consulta Previa 

(Acto aquí demandado) desconoció las disposiciones constitucionales y 

normativas que componen el marco jurídico del acto administrativo-electoral.  

 

El acto objeto de nulidad a través de esta demanda, se apartó de las normas 

superiores a las cuales “debía respeto y acatamiento en la medida en que estas le 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

imponen (…) su objeto  y finalidad” tal como lo describe Jaime Orlando Santofimio 

Tratado de Derecho Administrativo. Acto administrativo: Procedimiento, eficacia y 

validez. Universidad Externado de Colombia. 4ª ed. Bogotá. Pág. 375.  

 

Así las cosas, evidenciamos que durante el procedimiento de convocatoria a 

asamblea del ENCP, la asamblea del ENCP y el Acto de elección de los directivos 

propiamente dichos (Presidente y Secretarios del ENCP), no respetaron las reglas 

de Tratados Internacionales, Constitucionales y Legales preexistentes, en el orden 

de importancia que el Constituyente les asignó por la misión y la importancia del 

tema de protección al derecho de participación, a la diversidad étnica, cultural, 

etc, que fueron reservados exclusivamente para este tipo de asuntos y que 

asimismo constituyen limites racionales y democráticos a respetar frente a la 

decisiones arbitrarias tomadas por el Ministerio del Interior de convocar a asamblea 

del ENCP y finalmente a la elección de los directivos Presidentes y Secretarios del 

ENCP elegidos y aquí demandados.  

 

Como se explicará a continuación, el MINISTERIO DEL INTERIOR, en su calidad y en 

el deber que le asiste, convocó a la asamblea general del ENCP y en dicha 

convocatoria se constituyó una FALTA DE APLICACIÓN DE LA NORMA DE MAYOR 

JERARQUÍA y por consiguiente EL ACTO DE ELECCIÓN PROPIAMENTE DICHO DE LOS 

DIRECTIVOS PRESIDENTE Y SECRETARIOS DEL ENCP ELEGIDOS, CONFIGURÓ EL MISMO 

QUEBRANTE NORMATIVO POR FALTA DE APLICACIÓN DE NORMA DE MAYOR 

JERARQUÍA.  

 

Se decanta entonces la nulidad electoral en la causal aquí alegada del cotejo 

entre las normas constitucionales infringidas tales como los artículos 1, 2, 7, 23, 40, 

70, 92, 95-8, 209 de la Constitución Política, la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que 

sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de petición en los artículos 13 a 

33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y el acto electoral acusado, 

se insiste, porque se inaplicó las normas constitucionales descritas, especialmente 

en lo relacionado con la inaplicabilidad del art. 23 de la Constitución Política, la Ley 

1755 de 2015, teniendo en cuenta que tal como lo explicó el Consejo de Estado en 

el concepto emitido al Ministerio del Interior, pese a la prevalencia de la 

autonomía, autogobierno, y autodeterminación de que gozan las comunidades 

étnicas, con fundamento en que son ellas las llamadas a fijar sus propias reglas de 

funcionamiento, y ante el vacío existente en no tener las reglas de funcionamiento 

todavía en vigencia, y la inminencia del inicio del periodo de los nuevos designados 

ante el ENCP, LA ALTERNATIVA PRESENTADA POR LA ALTA CORTE ERA QUE EL ENCP 

RESOLVIERA LOS DIFERENTES CONFLICTOS, IMPUGNACIONES E INCONFORMIDADES 

CON LA APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

EN LO RELACIONADO CON EL DERECHO DE PETICIÓN PARA DAR RESPUESTA A DICHOS 

CONFLICTOS, impugnaciones e inconformidades, situación que NO OCURRIÓ y que 

por ende constituye la Nulidad aquí alegada que se ampliará al caso en concreto 

en las siguientes líneas del concepto de violación.  

 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN:  

Mis poderdantes los señores LUIS ANGEL SINISTERRA y CLEISSER JOHANNA CUERO 

VILLEGAS, en calidad de demandantes como personas naturales y representante 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

de personas jurídicas en la presente acción, consideran que la elección de los 

directivos (Presidenta y Secretarios) del ENCP es nula teniendo en cuenta que el 

Ministerio del Interior convocó a asamblea del ENCP para el mes de julio de 2023, 

sin que se hayan resuelto las 12 impugnaciones de elecciones de delegados 

departamentales, incluyendo la del Departamento del Tolima. De las pruebas 

allegadas al plenario se puede determinar con completa certeza que el ENCP y el 

Ministerio del Interior para el mes de mayo recibieron un concepto por parte del 

Consejo de Estado que respondía a inquietudes planteadas por los servidores 

públicos del Ministerio, para lo cual se le entregó por parte de esta Alta Corte las 

herramientas y los procedimientos jurídicos que debían implementarse para llevar 

a cabo la resolución de las impugnaciones presentadas, los términos legales 

previstos para ello y por consiguiente continuar el procedimiento de conformación 

de los delegados de los 33 departamentos que conformarían la asamblea del 

ENCP.  

 

El Ministerio, en calidad de demandado y convocante del ENCP violó lo dispuesto 

en el artículo 2.5.1.4.2., 2.5.1.4.3 del Decreto 1372 de 2018 en cuanto no respetó los 

criterios para la integración del Espacio Nacional de Consulta Previa, pues también 

violó lo dispuesto y en lo relacionado al criterio poblacional, pues al momento de 

expedir la convocatoria del 02 de julio de 2023, no se contaba con un acto 

administrativo debidamente ejecutoriado que determinara finalmente los 

delegados de los 12 departamentos que impugnaron la elección de sus delegados, 

en lo que se incluye el Departamento del Tolima.  

 

Así las cosas, el Ministerio se dispuso a convocar a los delegados del Departamento 

del Tolima que fueron electos el día 15 de abril de 2023, pero que su elección se 

encontraba impugnada, es decir, no se encontraba vigente hasta tanto el superior 

jerárquico, en este caso el ENCP, resolviera de tales impugnaciones y fuesen 

notificada su decisión en debida forma. La elección de los delegados del 

Departamento del Tolima se encontraba suspendida y por ende su elección no 

gozaba de efectos erga omnes y de completa legalidad hasta tanto el ENCP 

resolviera de tales impugnaciones.  

 

La acción de convocar a asamblea del ENCP sin haberse determinado la 

integración total de todos los delegados que componen el ENCP, constituye un 

vicio de nulidad del procedimiento y del Acto Propio de elección de los directivos 

del ENCP (Presidente y Secretarios) para el periodo 2023-2026 y por ende la 

violación absoluta de los derechos fundamentales a la participación y al voto de 

los representantes de las organizaciones del Departamento del Tolima que 

impugnaron dicha elección, así como también de las demás personas que 

impugnaron las elecciones de los delegados departamentales de los demás 11 

departamentos.  

 

La no integración total, legal y en debida forma de los delegados que componen 

el ENCP, viola lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 40, 70, 92, 95-8 de la Constitución 

Política de Colombi, por las siguientes razones:  

 

• El Ministerio del Interior incumplió los fines y deberes del Estado Colombiano 

en especial el fin de ser un Estado democrático, participativo y pluralista, 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

pues con la no integración en debida forma de los delegados de los 33 

departamentos incluido Bogotá y con la inclusión de los 12 departamentos 

que tenían elección de delegados impugnada y sin resolver, vulneró para la 

comunidad afrodescendiente del Tolima el principio democrático, 

participativo y pluralista para toda esta población del departamento.  

 

• El Ministerio del Interior, no cumple los fines del Estado y en especial lo 

dispuesto en el art. 209 de la norma constitucional, consistente en facilitar a 

la comunidad afro del Tolima la participación de todos en las decisiones que 

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

Nación, pues al convocar al ENCP sin haberse determinado e integrado en 

debida y legal forma los delegados de los 33 departamentos incluido Bogotá 

D.C, y haber integrado a 12 departamentos que tenía la elección de 

delegados departamentales al ENCP en impugnación y sin resolver, viola 

estos fines del Estado con relación especial a la población afrodescendiente 

del Departamento del Tolima, impidiéndole participar en las decisiones que 

le afecten a ellos como población negra y raizal de Colombia. 

 

• El Ministerio del Interior incumple el Deber que tiene el Estado Colombiano 

de reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la Nación, 

especialmente el reconocimiento de la población afrodescendiente, negra, 

palenquera y raizal del Departamento del Tolima, ya que incurrió en error a 

la población afrodescendiente, negra y palenquera de este departamento 

debido a que al momento de llevar a cabo el acto de elección de los 

directivos del ENCP el 07 y 08 de julio de 2023, no se tenía claridad sobre 

quiénes eran los delegados de este departamento, máxime cuando el 

ministerio convocó a los “elegidos” del pasado mes de abril pero hicieron 

presencia los “elegidos” del 08 de junio de 2023 sin participación y sin 

derecho a voto, situación que constituyó una incurrencia en error del 

Ministerio hacía la población afro del departamento del Tolima afectando 

con ello el reconocimiento de esta población, pues ni estos ni aquellos 

tuvieron la participación que debían en la elección de los directivos del 

ENCP.  

  

• El Ministro del Interior viola el derecho que tiene los ciudadanos 

afrodescendientes, negros, palenqueros y raizales del Departamento del 

Tolima a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político 

del Estado. debido a que no se contó con la participación de los delegados 

del Tolima al acto de elección de la nueva directiva del ENCP debidamente 

determinados y por ende la imposibilidad de poder elegir y ser elegidos en 

las directivas del ENCP.  

 

• El Ministerio del interior, al intentar dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

parágrafo del art. ARTÍCULO 2.5.1.4.3. del Decreto 1372 de 2018, de manera 

apresurada procedió a convocar a los delegados de los 33 departamentos 

incluido Bogotá, a la asamblea del ENCP para la elección de los nuevos 

directivos, violando con ello  

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Ahora bien, en cuanto al Acto propiamente dicho de elección de los nuevos 

directivos (Presidenta y Secretarios) del ENCP para el periodo 2023-2026, la 

Conformación del Espacio Autónomo se encuentra viciada de nulidad y por ende 

la elección de los nuevos directivos en la medida en que su elección se llevó a 

cabo con la participación de delegados del departamento del Atlántico, Bogotá, 

Bolívar, Guainía, La Guajira, Magdalena, Meta, Santander, Tolima y Valle, que 

tenían impugnada su elección departamental y que el ENCP no había resuelto su 

impugnación en los términos previstos por el Consejo De Estado, razón por la cual, 

los votos de estos delegados no son legítimos y por ende son ilegales.  

 

El ENCP no dio respuesta formal y debidamente notificada y ejecutoriada a las 

impugnaciones de las elecciones de los delegados de los 12 departamentos que 

fueron impugnadas sus elecciones, incluida al Departamento del Tolima, pese a 

que el Ministerio, como secretaría técnica, contaba con un concepto emitido por 

el Consejo de Estado que estipulaba el procedimiento y los términos con que 

contaba el ENCP como espacio autónomo para dirimir las impugnaciones 

presentadas por estos 12 departamentos. La omisión del ENCP para el día 16 de 

mayo de 2023, fecha en la cual contaban con un concepto jurídico de una Alta 

Corte, constituye una flagrante violación a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 7, 23, 

40, 70, 92, 95-8, 209 de la Constitución Política, artículos 2.5.1.4.4., 2.5.1.4.6., 2.5.1.4.8., 

2.5.1.4.10., 2.5.1.4.11. del Decreto 1372 de 2018 que adicionó el Decreto 1066 de 

2015, artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que 

desarrollaba el derecho de petición en los artículos 13 a 33, de la Parte Primera de 

la Ley 1437 de 2011 (CPACA).  

 

El ENCP en el marco de su autonomía pero cumpliendo los fines del Estado 

propiamente al ser  un espacio participativo, democrático y autónomo creado por 

ley y la jurisprudencia constitucional, al no dar respuesta formal y debidamente 

notificada a las impugnaciones de las elecciones de los delegados de los 12 

departamentos que presentaron impugnaciones, viola lo consagrado en la Ley 

Estatutaria 1755 de 2015, que sustituyó el capítulo que desarrollaba el derecho de 

petición en los artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 

en especial en o relacionado a los artículos 13 a 30 de esta ley y por ende vició el 

procedimiento de elección de los nuevos directivos del ENCP que se llevó a cabo 

el pasado 07 y 08 de julio de 2023.  

 

Lo que el ENCP para el mes de junio debió hacer y que brilla por su ausencia, fue 

haber resuelto formalmente las impugnaciones que se presentaron en los 12 

departamentos, notificar las decisiones de las impugnaciones y por ende dejar en 

firma la decisión contenida con el fin de continuar con el proceso de conformación 

de los delegados departamentales a la asamblea general del ENCP para que 

posteriormente, el Ministerio en calidad de secretaría técnica y habilitado por la ley 

para convocar, procediera hacer la convocatoria a todos y cada uno de los 

delegados de los 33 departamentos incluido Bogotá en donde ya se contara con 

la elección de los delegados debidamente ejecutoriada.  

 

Es entonces como se evidencia una clara violación a la ley por parte del i) El 

Ministerio del Interior y ii) El ENCP propiamente dicho en el marco de su autonomía, 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

razón por la cual, la elección de los directivos (Presidenta y Secretarios) del ENCP 

para el periodo 2023-2026 debe declararse NULA.  

 

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

De acuerdo con lo estipulado en el literal b del numeral 6 del artículo 151 del 

Código De Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 De 2011), corresponde a esta Corporación conocer de este proceso en única 

instancia. Las pretensiones de la presente demanda de nulidad no son de 

contenido económico, por lo tanto, no tienen cuantía.  

 

Adicionalmente, La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de los 

procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las acciones populares 

originadas en actos, acciones y omisiones de las entidades públicas y de las 

personas privadas que desempeñen funciones administrativas como lo dispone el 

artículo 15 de la Ley 472 de 1998. 

 

Conforme a la misma ley, en razón de la competencia territorial, conocerá la 

demanda el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del 

demandado a elección del actor popular, según lo establece el artículo 16. 

 

Bajo esas premisas normativas, teniendo en cuenta que la presente acción se 

invocó al Ministerio del Interior como demandado, son ustedes señores Magistrados 

del Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, los que deban conocer el 

presente asunto.  

 

 

DE LA CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL  

 
El artículo 164 numeral 2 del CPACA, determina el término previsto en que se 

debe invocar o presentar la demanda, esto es, el término de treinta (30) días, a 

saber;  

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

a) Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo electoral, el término será de treinta (30) 

días. Si la elección se declara en audiencia pública el término se contará a partir del día siguiente; 

en los demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta a partir del día siguiente al de 

su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1o del artículo 65 de este Código. 

En las elecciones o nombramientos que requieren confirmación, el término para demandar se 

contará a partir del día siguiente a la confirmación; 

De lo anterior expuesto, se determina que la demanda se presenta en el término 

previsto, toda vez que la elección de los nuevos directivos del ENCP para el periodo 

2023-2026 se realizó el pasado 08 de julio de 2023, por lo que la demanda se 

entiende presentada en tiempo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#65


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

PRUEBAS  

 
1. Circular Externa del 29 de marzo de 2023 expedida por el Ministro del Interior y 

el Director DACNARP del Ministerio del Interior.  

 

2. Oficio de solicitud de apoyo logístico expedido por el Ministerio el Director 

DACNARP del Ministerio del Interior, con radicado 2023-2-002202-012140 ID 

108858 del 03 de abril de 2023. 

 

3. Oficio de fecha 12 de abril de 2023 suscrito por los delegados del Espacio 

Nacional de Consulta Previa del Departamento del Tolima dirigido al el Director 

DACNARP del Ministerio del Interior informando la fecha, hora y lugar que se 

llevaría a cabo la elección de los delegados del Departamento del Tolima.  

 

4. Copia del Acta No. 1 Elección delegados ante el Espacio Nacional de Consulta 

Previa suscrita por el Presidente y Secretario del ENCP del Tolima y en donde se 

eligieron a los señores (Andrés Felipe Velasquez y Zandy Zarley Perea) y donde 

se evidencia la impugnación presentada por la señora Yolanda Varona Mina.  

 

5. Copia de la Impugnación y solicitud de Nulidad del Acto de elección que se 

llevó a cabo el día 15 de abril de 2023 en la ciudad de Ibagué, el cual fueron 

elegidos de forma irregular los delegados ante el espacio nacional de consulta 

previa para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 

del Tolima, de fecha 17 de abril de 2023.  

 

5.1. Copia de correo electrónico de Impugnación elección de delegados 

consulta previa Tolima de fecha 18 de abril de 2023. 

5.2. Copia de correo electrónico de ampliación de impugnación y 

presentación de más pruebas de impugnación.  

 

6. Copia del CONCEPTO respuesta a la consulta y servicio civil con número único 

110010306000202300152 00 con radicación 2504 de fecha 16 de mayo de 2023 

suscrita por los Honorable Magistrados del Consejo de Estado.  

 

7. Copia del requerimiento del 02 de junio de 2023, mediante radicado E-2023-

163428, el PROCURADOR DELEGADO PREVENTIVO Y DE CONTROL DE GESTIÓN 

PARA ASUNTOS ÉTNICOS (E), REQUIRIÓ DE MANERA URGENTE al Ministro del 

Interior. 

 

8. Circular Externa del 01 de junio de 2023 expedida por la Viceministra para la 

participación y la igualdad de Derechos del Ministerio del Interior y el Director 

DACNARP del Ministerio del Interior.  

 

9. Circular Externa del 05 de Junio 2023 expedida por la Viceministra para la 

participación y la igualdad de Derechos del Ministerio del Interior y el Director 

DACNARP del Ministerio del Interior. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

10. Copia de la convocatoria en Espacio Autónomo a elección de delegados(as) 

por el Departamento del Tolima, ante el ENCP, según circular externa del 

Ministerio del Interior del 01 de junio de 2023 y circular aclaratoria del 5 de junio 

de 2023.  

 

11. Copia del Acta de fecha 08 de junio de 2023 suscrita por los participantes del 

Espacio autónomo de comunidades negras del departamento del Tolima, 

donde se eligen los nuevos(as) delegados al ENCP.  

 

12. Copia del correo electrónico de fecha 08 de junio de 2023 donde se  realiza 

comunicación y notificación del cumplimiento de la convocatoria, acta y 

documentos que soportan la nueva elección de los delegados del Espacio 

Autónomo de Comunidades Negras del Tolima para ENCP conforme a la 

circular del 01/06/2023 y circular aclaratoria del 05/06/2023.  

 

13. Copia del correo electrónico de fecha 09 de junio de 2023 donde se confirma 

el radicado de la notificación de la nueva elección de los delegados del 

departamento del Tolima, radicado que correspondió el número 2023-1-004044-

042333 ID 146094 del 09 de junio de 2023.  

 

13.1. Recibido ministerio del interior del acta de subsanación 8 de junio de 2023 

 

14. Copia de la convocatoria a elección del enfoque diferencial para conformar 

el ENCP periodo 2023-2026, expedida por el Director DACNARP del Ministerio del 

Interior. 

 

15. Copia de la convocatoria I Sesión plenaria del Espacio Nacional de Consulta 

Previa de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras, Periodo 2023-2026, con 

radicado 2023-2-002202-028666 ID 157959 del 02 de julio de 2023, a las 22:41:45 

horas.  

 

16. Copia del Acta de elección y de sesión plenaria del ENCP de medidas 

legislativas y administrativas susceptibles de afectar directamente a las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, Periodo 2023-

2026 para la integración de las comisiones del Espacio nacional de consulta 

previa y socialización del Reglamenta Interno, de fecha 07 y 08 de julio de 2023.  

 

17. Copia del oficio del 07 de julio de 2023 suscrito por los señores CLEISSER JOHANA 

VILLEGAS y LUIS ANGEL SINISTERRA, y recibido por el secretario electo del ENCP 

el día 07 de julio de 2023, en donde manifiestan el inconformismo por la no 

participación de ellos en calidad de delegados del departamento del Tolima 

electos, al ENCP convocada.  

 

18. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de La ASOCIACIÓN 

AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA, 

con Nit 901132061-4.  

 

19. Certificado de Delegación a Cleisser Cuero, en representación de la  

ASOCIACIÓN AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA MOVIMIENTO NACIONAL POR 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS COMUNIDADES AFROCOLOMBIANA 

“AFROTOL” 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito honorables Magistrados, que se DECRETE y 

PRACTIQUE los siguientes interrogatorios de parte, con el fin de escuchar a los 

accionados en audiencia y con ello corroborar los hechos 7 a 33 de la presente 

demanda.  

 

LUZ AIDA IBARRA IBARRA con domicilio principal en la ciudad de Armenia – 

Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es. Y cel 3213820302. 

 

MINISTRO DEL INTERIOR, DR. LUIS FERNANDO VELASCO y/o quien haga sus 

veces al momento de notificación de la presente demanda,Carrera 8 No. 7 

– 83. Bogotá, D.C, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co y tel +57 601 242 74 00.  

 

FULGENCIA SERNA CHAVERRA, con domicilio principal en el municipio de 

Bello – Antioquia, correo electrónico fulsecha1@yahoo.es. Y CEL 3103990815 

 

ARNULFO CARDOSI JULIO, con domicilio principal en el municipio de María 

La Baja – Bolívar, correo electrónico africaagola19846@gmail.com y cel 

3135231442 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: Solicito señores Magistrados, que se DECRETE y PRACTIQUE 

la declaración de parte de los demandantes, con el fin de probar los hechos 1 a 6, 

así como también los hechos 10 a 35. 

 

CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS, en la dirección Manzana 21 casa 12 

Topacio de la ciudad de Ibagué - Tolima, correo electrónico 

cley200907@gmail.com, cel 3027443177.  

 

LUIS ANGEL SINISTERRA, en la dirección Manzana B Casa 12 barrio Los 

mandarinos de Ibagué - Tolima, correo electrónico 

bombillo121@hotmail.com, y celular 3174633983, representante legal de la 

ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

INTERNO DEL TOLIMA “ASFROVICTOL 

 

 

TESTIMONIALES: Solicito señores Magistrados, que se DECRETE y PRÁCTIQUE el 

testimonio de las personas que se describen a continuación, con el fin de probar 

los hechos 1 a 6, así como también los hechos 5 a 32 de la demanda.  

 

CARMEN EMILIA MORENO TIQUE, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.967.689, celular 3153544028, correo electrónico 

emilia3196@hotmail.com, con domicilio en la vereda icarco, corregimiento 

del Limón del municipio de Chaparral Tolima. 

 

mailto:luziba45@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
mailto:fulsecha1@yahoo.es
mailto:africaagola19846@gmail.com
mailto:cley200907@gmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com
mailto:emilia3196@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

ANEXOS  

 
1. Poder debidamente para actuar  

2. Copia de la Resolución Número 279 del 09 de septiembre de 2021 expedida 

por la Directora del DACNARP del Ministerio del Interior en donde se realiza 

el registro público único nacional de consejos comunitarios, formas y 

expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a la ASOCIACIÓN 

AFROCOLOMBIANA DEL TOLIMA “AFROTOL”.  

3. Copia de la Resolución Número 280 del 22 de septiembre de 2022 expedida 

por la Directora del DACNARP del Ministerio del Interior en donde se realiza 

el registro público único nacional de consejos comunitarios, formas y 

expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a la ASOCIACIÓN 

AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DE TOLIMA. 

 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: CLEISSER JOHANNA CUERO VILLEGAS, en la dirección Manzana 21 

casa 12 Topacio de la ciudad de Ibagué - Tolima, correo electrónico 

cley200907@gmail.com, cel 3027443177 

 

DEMANDANTE: ASOCIACION AFROCOLOMBIANA VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

INTERNO DEL TOLIMA “ASFROVICTOL, representada legalmente por LUIS ANGEL 

SINISTERRA, en la dirección Manzana B Casa 12 barrio Los mandarinos de Ibagué - 

Tolima, correo electrónico bombillo121@hotmail.com, y celular 3174633983 

 

APODERADO DEMANDANTES: ANDERSON VERGARA BUSTOS, en la Avenida Ernesto 

Soto Camero Local 34 de Honda – Tolima, correos electrónicos 

judicial@vergarayrueda.com y vergararueda.abogados@gmail.com, y al cel 

3138623790. 

 

DEMANDADA: MINISTERIO DEL INTERIOR, en la Carrera 8 No. 7 – 83. Bogotá, D.C, 

correo electrónico notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co y tel +57 601 242 74 

00 

 

DEMANDADA: LUZ AIDA IBARRA IBARRA con domicilio principal en la ciudad de 

Armenia – Quindío y con correo electrónico luziba45@yahoo.es. Y cel 3213820302 

 

DEMANDADA: FULGENCIA SERNA CHAVERRA, Bello – Antioquia, correo electrónico 

fulsecha1@yahoo.es; y tel 3103990815 

 

DEMANDADO: ARNULFO CARDOSI JULIO, con domicilio principal en el municipio de 

María La Baja – Bolívar, correo electrónico africaagola19846@gmail.com 

 

JURAMENTO: Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que mis representados 

tuvieron conocimiento de los correos electrónicos de los demandados por i) 

Información que se encuentra en la página web del Ministerio del Interior ii) Por 

mailto:cley200907@gmail.com
mailto:bombillo121@hotmail.com
mailto:judicial@vergarayrueda.com
mailto:vergararueda.abogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
mailto:luziba45@yahoo.es
mailto:fulsecha1@yahoo.es
mailto:africaagola19846@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

comunicaciones previas que han tenido con los demás delegados y aquí 

demandados a través de correos electrónicos y iii) Por información suministrada 

verbalmente por los demás miembros y delegados de los demás departamentos.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDERSON VERGARA BUSTOS  

CC: 1.105.788.251 de Honda  

TP: 303.103 del C.S. de la Judicatura 
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